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RfPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

ARO XLIX Managua, D. N., Viernes 12 de Enero di! 1945 N9 .6 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

fOMfNTO V OBRAS PUBLICAS 

con la obligación que le impone la cláusula 
primera del mencionado contrato, de expor
tar anualmente por lo menos un millón de 
pies superficiales de madera. 

Cláusula en vigencia • • • • 
Nombramientos . • • . , · . 

- Vistos, asimismo, los comprobantes pre- · 
Pá,!. 41 d 1 d d. h 

41 senta os por e representante ~ 1c a com· 
pafifa, en los cuales consta que exportó du
rante 1943 la cantidad de 2,091.440 pies su· 

42 perficiales de madera de pino y durante el 
afio de 1944 la cantidad de 5,193.602 pies 
superficiales de la misma madera, se está 

42 en el caso de acceder a la solicitud, y por 

INSTRUCCION PUBLICA 

Contrato • . . . . . • • • • . 

DIHRITO NACIONAL 

fxcephhnse unos lmpue~tos • , • • 
Autorizase al Sindico del Ministerio del 

D. N., acepte un1 donación . . . . 
Contrato • • . • . . . • . . . · 

HÁCil!NDA V (Rl!DITO PUBLICO 

OFICINA DE CONTRI L DE ESPECIES 

POSTALES Y fILATEL1A 

LkitacMn para la adjudlcarión del Tnb•· 
jo de Impresión de 460 000 sellos 
postalt!. • . • . • . . . . • 

SECCION JUDICIAL 

R~m1te1 • • , . • • • , 

41 
43 

44 

45 
45 

consiguiente, 
Resuelve: 

Declarar que la Compañía •Dval·Scott 
Limitada• ha cumplido con exportar la can
tidad de madera que se obligó durante los 
afios de 1943 y 1944.--Notifíquese. ·· (f) A. 
Abaunza E. 

N9 102-A 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
fltulos Supletorios- • • • 
Declaratorifs de tleredews 
Sentencia de Divorcio 
Manifestación de Mina 
Notificaciones. • 

46 Nombrar al Sefior Guillermo López N.; 
47 Portero del Ministerio de Fcmento y Obras 
47 Públicas, en lugar del señor Manuel Chá·. 
47 vez L., que pasó a otro puesto. 

Aviso • • -
Citaciones . • 

48 El nombrado devengará el sueldo men-
48 éual .asignado en el Presupuesto General 

de Gastos vigente. • 

PODER EJECUTIVO 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 27-D 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 

, Las nueve de la· mañana del dia veinte de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. En vista de la solicitud presen
tada a este Despacho el 14 de l.:>s corrientes 
por el Dr. Mariano ArgUello, en represen
tación de la sociedad Dyal·Scott Limitada, 
cesionaria del sefior Harry Denton Scott, 
en el contrato celebrado con el Gobierno de 
la República para la exportación de madera 
en el Departamento de Zelaya, sancionado 
el 3 de Julio de 1940, y publicado en •La 
Gacetu N9 159 correspondiente al 19 del 
mismo mes y afio, solicitud que se contrae 
a que se declare que dicha sociedad ha 
cumplido, durante los años de 1943 y 1944, 

El presente Acuerdo surte sus efectos 
desde el primero de Noviembre corriente, 
fecha en que comenzó a trabajar. · 

Comuníquese. ~ Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N .. 2deNoviembre de 1944.--A. 
SO MOZA. - El Secreoorio de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9103·A 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al ·sr. José Argüello M., Segun· 
do Auxiliar del Tramitador de órdenes de '. 
pago del Ministerio de Fomento y Obras · 
Públicas con el sueldo mensual de Ciento 
Cincuenta Córdobas (C$150.00) que se im· 
putarán a Tít. IX Cap, 111 del Presupuesto 
General de Gastos de 1944 -1945. 

El presente acuerdo surte efectos a par
tir del primero de Noviembre del afio co· 
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rriente, fecha en que principió a trabajar 
el nombrado. 

Comuniquese.---Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 6 de Noviembre de 1944.---A. 
SOMOZA.--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9 104-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar Vocal y Secretario respectiva

mente, de la Junta de Fomento de Chinan· 
dega y construcción del Puente de Sasama 
a los sefiores Capitán Enrique Miranda H. 
y don Angel Molieri. · 

Los nombrados .tomarán posesión ante el 
Señor Jefe Politic:> del Departamento y de
sempeilarán sus cargos ad-honorem. 

Comuniquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 8 de Noviembre de 1944.-A. 
SOM.OZA.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. ~ 

N9 154-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombra'.' de conformidad con los Artos. 

2 y 6 de Ja ley respectiva, Tesorero de la 
Junta Departamental de Vialidad de Blue
fields, Departamento de Zelaya, al Sef\or 
Edmundo RoRtrán Bengochea, en lugar del 
sefior John Wrigth que renunció y a quien 
Se le rinden )as gracias por BUS servicios 
prestados. 

El nombrado tornará posesión ante el s~ 
fior Jefe Político del Departamento y de· 
sempeñará su cargo ad-honorem. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 3 de Noviembre de 1944. A. 
i30MOZA. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

INSTRUCCION PU~LICA 

N9 242 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

José Floripe, Jefe Politfco del Departa
mento de Estelf, en representación del Go
bierno, debidamente autorizado por el Sr. 
Ministro de Instrucción Pública. en mensa· 
je telegráfico del 17 de Noviembre corrien· 
te, por una parte y don Rodolfo Reyes, ve
cino de Pueblo Nuevo, en nombre propio, 
por otra parte, celebramos en esta fecha el 
contrato siguiente: 

1 

El seiíor Reyes se compromete a cons
truir, para servicio de la Escuela de Varo
nes de Pueblo Nuevo, los muebles detalla
dos a continuación: 

36 Pupitres bipersonales del ta- , 
mailo standar, madera de 
acote, fuertes y de buen tra
bajo · 

1 Escritorio de cedro real, con 
dos gavetas por cada lado al 
frente del asiento, maqueado 
y las cuatro gavetas con su 
cerraduras correspondientes 

2 Taburetes de madera de cao
ba, con forro de cuero, fuer
tes y bien trabajados a .•.. 
C$8.00 c/u 

2 Compaces de cedro, imita· · 
ción de los extranjeros, con 
su tornillo correspondiente 

1 Asta de bandera de cedro 
real, barnizada 

Suma 

11 

C$684.00 

150.00 

16.00 

5.00 

4.50 
C$859.50 

El sef\or Reyes se compromete a entregar 
los muebles relacionados en la ciudad de 
Pueblo Nuevo, a más tardar el dia treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco (1945), en completo acuerdo con lo 
contratado. 

111 

El Gobierno pagará al sefior Reyes, por 
medio de la Administración de Rentas de 
Estelf, la suma de Ochocientos Cincuenta y 
Nueve Córdobas y Cincuenta Centavos 
(C$859.50), una vez que termine de entre
gar todos los muebles estipulados en la 
cláusula 1 de este contrato, a entera satis
facción del seilor Director de la Escuela de. 
Varones·de Pueblo Nuevo, en la forma y 
fecha estipuladas. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos iguales, en la ch~
dad de Estelf, a los 18 días del mes de No· 
viembre de 1944.--José Floripe.--Rodolfo 
Reyes. 

Comuniquese. --Casa Presi6encial.--Mana
gua, D. N., 27 de Noviembre de 1944.-·SO· 
MOZA.·· El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Ignacio Fonseca. . 

DISTRITO NACIONAL 

N9 334 
El Presidente de fa República, 

Considerando: 
Que el Ministerio del Distrito Nacional 

debe estimular por los medios que estén a 
su alcance el ornato y embellecimiento de 
la ciudad ca pi tal; y tomando en cuenta que 
el uso de Rótulos Luminosos en el Radio 
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~omercial dará a .la ciudad una presenta- 1 trito Nacional, se ocupó un lote de terreno 
c1ón en consonancia C<?n la categoría que le j perteneciente a la señora Sata Maria B~r
corresponde c<?mo capital y C<?mo principal g~n. de López, mayor de edad, de este do-
centro comercial de la Repúbhca, 1 m1ho, cabada, de oficios domégticos, terreno 

. Acuerda: situado en el barrio de San Pedro de esta U meo -Quedan ~xentos .de todo lmpues-, ciudad y siendo justo compensar a la se
to durante. el térm~no de cinco aiios, conta- ñora mencionada con otro lote de terreno dos a partir del primero de Enero del afio perteneciente al Distrito Nacional 
de 1945, los Rótulos Luminosos que estén A d ' establecidos o que se establezcan en el Ra· cuer a: . dio Comercial. 19:;,Autoriz~r al senor Síndico del Distrito 

Comunfquese. -Casa Presidencial._ Ma- Dr. ~ncarnac1ón Fletes . Ba!berena, para nagua, D. N., once de Diciembre de mil que en nombre de la lnsbtuc1ón que repre
novecientos cuarenta y cuatro.-EI Presi- senta celebre contrato de permuta con la d~nte de la República, SOMOZA.-EI Mi· expresada senora _8ar.a Mari~ Borgan de 
mstro del· Distrito Nacional, Andrés Mu·. López, daf!do el ~1strito Nacional un lote rillo de su propiedad situado al Oriente de esta · ciudad en el punto llamado e.La Mecatera• 

N9 295 
El Presiqente de la República, 

Acu~rda: 
Primero -Autorizar al Sf ndico del Minis

terio del Distrito Nacional, doctor Encar
nación Fletes Barberena, para que en nom
bre de la Institución' que representa acepte 
Ja donación que hará don Julio Portoca
rrero S., mayor de edad, casado, del domi
cilio de León y comerciante, de un lote de 
terreno que servirá p'lra la prolongación de 
la 14'l. Avenida Sur Este en una extensión 
de doscientos doce metros y ochenticinco 
centímetros y un ancho de ·catorce metros 
avenida que corre de Nordeste a Suroest~ 
en el barrio de Buenos Aires al Sur Este de 
la población y en un todo de acuerdo- con el 
plano levantado por el Ingeniero J. Fran
cisco J arquín, de orden del Ministerio del 
Distrito Nacional. 

Segundo - El terreno de que se va a des
membrar la avenida de que se habló atrás, 
pertenece al seftor Portocarrero y su título 
está inscrito con el número 8.825, en folio 
214 del Tomo CX del Libro de Derechos 
Reales del Registro Público de este Depar
tamento con estos linderos: Norte, terre
nos de Ismael Pérez, Concepdón Saballos y 
Emilio Vega; Sur, con propiedad que fué 
del señ.or Alberto Amado Bermúdez Infan
te; Oriente, terrenos del mismo Bermúdez 
Infante; y Occidente, propiedad de Her
mam Münkel y Ulrico Eitzen. 
T~rcero-La escritura de donación será 

otorgada ante los oficios del Abogado Con
sultor del Distrito Nacional doctor Benicio 
Casco y los gastos que ocasione esta escri
tura serán de cuenta de esta Institución. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., dieciocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Presi 
dente de la República, SOMOZA.---El Mi
nistro del Distrito Nacional, Andrés Mu
rillo. 

N9 347 
Él Presidente de la República, 

Considerando: 
Que con objeto de prolongar la 6a. Ave· 

pida N. O. y para otro$ 11ervicios qel Di1· 

y que tiene la forma i:le un trapecio rectán: 
gulo, con estos linderos y dimensiones: 
Norte, terreno del Distrito Nacional en una 
longitud de veinte metros y ocberita centi
metros-·20.80 cm.: Sµr, 3a. calle S. O. en 
una longitud de veintiun metros y cincuen· 
tisiete centimetros--21.57 cm.; Oriente, en 
una longitud de diez metros y noventa y 
ocho centimetros 10.98 cm. con la 15a. Ave· 
nida S. E.; y Occidente, una longitud de 
quince metros y setentisiete centímetros--
15. 77 cm.--terreno del Distrito Nacional 
siendo este lote desmembración de otro ma: 
yor con estos linderos gennales: Norte, 2a. 
Calle S. E. y predios de Josefana Monte
negro y Amalia Somarriba; Sur, 3a. calle 
S. E.; Oriente, predio de Josefana Monte
negro y Amalia Somarriba; y Occidente, 
predios de Francisco Berroterán y que está 
inscrito en Ja Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de Managua, con el 
N9 14864, Tomo 180, Folio 215, asiento 19, 
pues el asiento 59 del N9 4147, Tomo 149, 
Folio 81 fué cancelado porque se habla 
hecho equivocadamente. El terreno que 
tra~pasará al Distrito Nacional la señora 
Sara María Borgen de López, tiene los si
guientes linderos: Norte, calle enmedio te· 
rreno de Joaquín Gómez, antes de Bernabé 
Portocarrero; en una extensión de trece y 
media varas--13 l/2 varas:-·Oriente; terreno 
de Adrián Martinez en una extensión de 
veintiseis varas·-26 varas;--"oniente, te· 
rreno de Leonor Silva y Josefa Pérez Es
trada, en una extensión de cuarenta varas 
40 varas--; y Sur, terreno de Elisa Raskos
ky en una extensión de treinta varas--30 
varas. Este lote está inscrito con el N9 
14144. Tomo CNXXI, folio 126 y Tomo 
CCXIX. folio 89, asiento 39. 

29--Los gastos que ocasione esta escri· 
tura, testimonio, timbres, papel sellado y 
escribiente, serán a cargo de la sefiora Sara 
Marfa Borgen de López. y será otorgada 
ante los oficios del doctor Benicio Casco, 
Abogado Consultor de este Distrito. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., veintidós de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.·-EI Presi· 
dente de la República, SOMOZA.-·El Mi nis· 
tro del :Pistrito Nacional, André• Murillo, 

• ~----:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~__:.~~~~~ 
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LA OFICINA DE CONTROL DE ESPECIES 
POSTALES Y FILATELIA, 

Saca a licitación 

' 1 

1 
' 

el trabajo de impresión de 460,000 selloR de .correo, total autorizado por Decreto Ejecu· .... 
tivo No. 11 del 4 de Diciembre de 1944. Su detalle es el siguiente: 

SELLOS POSTALES ORDINARIOS 

60,000 sellos de C$0.04 c/u, color verde y negro (green and black), 
60,000 1 • 

40,000 • • 
40,000 • • 

0.06 • 
0.08 • 
0.10 • 

• naranja y negro (Orange and black), 
1 rojo oscuro y negro (Dark carmine and black), 
• azul y negro (Blue and black) ; 

SELLOS POSTALES AEREOS • 

60,000 sellos de C$0.20 c/u, color verde oscuro y azul pizarra (Dark green and slate blue), 
60,000 • • 0.35 • • carmln y negro (Carmine and black), 
40,000 • • 0.75 • • violeta pálido y olivo (Dull Violet and Olive), 
25,000 • • 0.90 1 • naranja-rofo y ultramarino (Red Orange and ultra-

marine), 
60,000 .. • 1.00 • • ultramarino y negro (Ultamárine and black), y 
15,000 • • 2.50 • • azul oscuro y rojo (Deep blue and red.) 

La Secretaria de Hacienda suministrará los diseftos que han de emplearse en la im
presión de estos sellos. Su forma será la rectangular; sus dimensiones 38x13 1/2 mm.: 
el perforado, el número 12 en todoir sus contornos. La impresión se hará bajo el proce
dimiento de grabado en acero y en pliegos de 25 sellos cada uno. El papel a emplearse 
debe ser filigranado, a prueba de falsificaciones o alteraciones, y las tintas de la más 
alta calidad. 

En esta licitación se tomarán en cuenta solamente casas o firmas impresoras norte
americanas de experiencia en esta clase de trabajo y de reconocida honorabilidad y sol· 
vencía, debiendo las participantes presentarlos· atestados que los acrediten como tal. 
Las personas que a nombre de firmas impreoras presenten ofertas, deberán acompat\ar 
a las mismas las credenciales que los den a conocer _como agentes autorizados. 

Todas las ofertas quedan sujetas a las prescripciones de los Artos. 12 y 14 de la Ley 
de Especies Postales y Filatelia y la firma favorecida a las contenidas en los Artos. 7, 
8, 13 y 15, Inc. c) de la misma ley. 

· La presente licitación queda abierta hasta el 20 de Enero de 1945. Dentro del tér· 
mino hábil las plicas deberán entregarse a la Oficina de Control de Especies Postales y 
Filatelia, Ministerio de Hacienda, Managua, D. N., Palacio Nacional. Apartado N9 325. 

Managua, D.N., 12 de Diciembre de 1944. 

Ea conforme, 

• · · J. Ram6n Sevilla, 
Mlni1lro de Hacienda y C. P. 

Agustín V:anegas Pallais, 
Jrle de la Oficina. 
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SECCION JUDICIAL 

• 
REMATES 

NQ 1610 
Diez mañina veinticinco Enero, afio venidero; 

subastará-e m~jor pos1or linea y pl•trero Peih de 
Agua, cuarenta manzanas. cercada alambre propio, 
m•I estado cultivada con ucatr. Estos lindrros: 
Oriente. Leandro Aráu1; O~cidente, Andrh Pé ez; 
Norte, Danifl Ma1la Aráut; Sur, jos~ león Cant•· 
rero. El Tope, 1 u .tro manzanas cultiv•da, zacate, 
cercada alambre de tres hilos. Estos linderos: 
Oriente, ~alomón flores, Poniente, Jacinto Dumas; 
Nortr, Bf'l1j 1mln Borgt; Sur, ca'le Ronda y propi, • 
dad Zenón Ma1 l¡i. Ubicada jurisdicción CMmoapa. 

Ejecución Carlos E~pinosa Espinosa y Dr. José 
Antonio ~obleto fernández, como apoderado de 
Blanca Baca y Adilia Cerna, contra Abelino 1 Can 
delario Sándigo. 

Valorada por perito, ambas ocbocienlos córdobas. 
Oyense posturas legalts 
Secretarla Juzgado Civil del D's!rito. Boaco, ca· 

torre de Diciembre de mil novecientos cuuenta y 
cuatro.-P. J Barquero h., Srio. 

25 3 3 

NQ 1575 
Doce meridianl9, diez Ene o año entrantr, rrma· 

tarbe mej r postor, por ejecución doctor Federico 
lópez Rivera, apoderado de don lldefonso Mo'.ina 
Rugama, contra la seilora Carmen Oarcla. finca 
rústica cincu"nta hectáreas, situada • ~ica Arriba•, 
jurhdirción Y .sll¡ conteniendo quince mil cafrtos 
cosecheros, dos mil matas guineos, cuatro manzanas 
potrero, tres manzanas despala, casa habitación, 
cubierta teja maul, ocho, varas largo seis ancho, 
enrrejonada, una máquina pequrña despulpar calé, 
regu'ar ntado, trece cajilln madera, propiedad cer· 
cas alamb·e, madera y pifiuela en parles; lindanlt: 
Oriente, Santos Sevilla, Salomé Monzón y Vicente 
Pineda; Occic'e1tr, florencio Rodrlguez y Estanis'ao 
R.vera; Norte, &sidro Silgado; Sur, juan Centeno. 

Base remate. dos mil doscientos veinticinco cór
dobas 

Ovense po!luras legales. 
DJdo Juzgado D.s1rito. Jinolega, diecinueve Di· 

ciembre mil novecientos cuarentilu.ttro.7 C. c~1·1 
llo C., Srio. 

37 3 3 

N9 1576 
L·s diez de la mañana del dfa lunee die~ de Ene

ro entrantr, subutarfose en e h oficina, cuatro e•· 
ballerlas de tierrfS mediJa antigua, conforme ucri 
tura de dominio y demarcación, debidamente inscri· 
tu en el Registro respectivo; valor de cada m•nza· 
nas es de vrinte córdobn como base, segú'l lo 
rxprcs1 las facultades dadas a este Municipio por el 
Poder Ejecutivo 

Quien quiera hacer posturas que se presente en 
e\ término lega'. 

Dado en la Alcaldfll Municipal. San Rafael del 
Norte, dieciocho de Diciembre de mil no\'eclentos 
cuarenta y cuatro,-0. T. Outi~rrez-José R. Lan· 
zu, Srio. 

Es confonne con su original -Jos~ R. lanzas, 
Srio. 38 3 3 

N9 1624 
Once mañana, trece E.nero, afto próximo entranle 

sub~atarése este Juzgado finca r"ústica •san Antonio", 
como de dos manzanas, situada comarca Sácal, esla 
jurisdicción, cercada, cultivada y con casa de babi· 
tación, comprendida utos linderos: Oriente y Sur, 
finca Vicente Rodrlguez; Norte y Poniente, finca 
Arnullo Cerda. 

Valorada dento ochenta córdobas. 

Ejecución: Wfnceslao Mendoza contra Antolina 
Stnc-hes, suma córdobu. 

Oyense posturas, base avalúo. . 
Secrtt11rla juzgado local Civil. Boaco, dieciocho 

Diciembre mil noveclent?s cuarenticuatro.-Santos 
L. Buquero b , Srlo. 

41 3 3 

N9 1649 
Tres tarde veinte corriente, remataráse, finca ur

bana, situada cantón !'ur, Villa San1a Teresa, trein1a 
van, 'n cuadro, limitad•: Orientr, Norte, calles; 
Poniente, sucesión Domi1i"a Acevedo; Sur, finca 
Salvador Bermúdez 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecuta Trinidad Oarcla Ovndlez a Juan Pdblo 

flrtes Palacics. · 
Q11ien tenga derecho, opóngast. 
juzgado local Civil. jinotepe, ocho de Enero de 

mil novecientos cuarenta y cua1ro.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 

57 3 2 

No 1654 
O ice antes meridiana, "veintisiete Enero corriente, 
rn oficir a Salvador Ouerrero Montalván, esta ciu· 
dad, venderise en pública ~u'Jasta, por no permitir 
i:ómoda división entre herrderos, predio urbmo 
pertrneciente 1 Sucesión felicitas viuda de Cabrc • 
ra, situado en Cantón Orierital ciudad de Rivas, 
dentro siguientrs linderm: Orientf. predio Rosa de 
Avel án; Poniente, oredlo Petrona de Sotfs; Nortr, 
calle de Pineda; y Sur, Rió de Oro. 

Va!orado cuatrocientos córdobas. 
Herederos podrán ej ~rcer derecho de tanteo den· 

tro cuarenliocho hora~ poster:ores remate. 
Dado juzgado de Partición. Managua, n11eve 

Enero mil novecientos cuarenticinco.-josé Antonio 
lezcano, Partidor. 

67 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 611 
Cecilio lópez Rodrlguez, solicita titulo supletorio 

finca rústica sesenta hectáreas, lindante: Oriente, 
Occidente, Asencfón López; Norte, Norberta, Agus· 
tln Pérez, San Jo!é, Maria Vá~quez, juan Dlaz. 

Opónl!"ase legalmente. 
J4zgado local. las Sabanas, dos Septiembre mil 

novecientos cuarenta y cuatro -Francisco Salgado 
D.-Pedro Rafael B.:tancour V. T, Srio 

1964 3 1 

NQ 993 
lldefonso Molina Rugama, mayor, casad<', agricul· 

tor, de Telpaneca, solicita tflulo supletcirio finca El 
Destino, ciento cincuenta manzana, jurisdiccióR Tel· 
p ·neca, lindando: Norte, proplertades de Teófilo, 
riburcio falcón y Martln Rug~m~; S·1r, pretil lu 
Es~aleru; Este, cafetal Martln Rugama; Oestr, pro· 
piedad Aniceto Rndrlguez. 

Opóngase 1érmino iegal. 
juzgado Distrito por ley. SomotC1, nueve Octubre 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-César Busllllo-
0. Selva., Srio. 

Es conforme. Somoto, diez Octubre mil nove· 
cientos cuarentlrnllro.-S. Hernández, Srlo 

2298 3 3 

No 951 . 
• la señora Petrona Ácevedo. mayor, casada y de 
este domicilio, solicita lllulo supletorio de un solar 
urbano, con una casa situada en esta poblaciilr, 
dentro de estos liudero: Oriente y Sur, calle pú· 
blica; Poniente, casa y solar de Salvador Jarquin; y 
Nnrte, casa cabildo y caaerfo Rívu. 

El que se crea con derecti<', que te pruente en 
el termino de ley, 
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Juzgado I,.ocal Civil. Potosi, cabree de Octubre 
de mil novecientos cuaienta y cuatrP.-ÜT<'R;orio 
Urtecbo-Ante mi, Sri<'. lndalecio Martlnn Cuhíllo 

22{.6 3 3 

Sanb CruL, esta jurisdicción com i diez man unas 
super f cial cercado en madera y pii\uela, lindante 
conjunte Or;ente, propiedad Bl1slna v. de Velás· 
quez; Occidente, predi·J R.1ymundo Centeno, camino 
c:nmedir; Norte, p~edio Juana Maria v. de L 1guna; 

No 998 y Sur, propiedad de Matlas M~ndoza. , 

Agustln Delgado, solícita titulo supletorio f nea fstlmalos de s:ienlos córdobas. 

rdstica cuatro manzanas doscie11tas varas má!I al Quien tenga derecho, opóngase término Irga!. 

Oriente estos linderos: Orientf huerta Isabel Ter· juzgado Local Estell, treinta Octubre mil nove· 

cero y ~ncajonada enmedio, Larmtn DelgadC\; Po· ciento~ cuarenta y cuatro.-Acisclo Outérrez-R. 

nient•, los mismos; Norte, solar y pozo Olilio Del 1 Arsl'nio Torres, Srio . . . 

gado y l.aureana DelgBdn; y Sur, umioo rtal ~ s conf0rme con su onginal.-Benito Valcllvia, 

enmedio, Isabel Tercero, EH.is Osegueda, Patricio I Sno. 2470 3 1 

Pérez 
Hllb:>la de su :esión Aguslln Delgado y Maria Nt;1 1188 

Martlmz. Antonio Outiérrez, solicita titulo supletorio, un 

Estlmalo doscientos córdobas. cerramiento ubicado en el paraj~ El Aguaca1e del 

Pretendiente derechos, opóngase l~galmentr: sitio Estanzuela esta jurisdicción, como diez nnnza. 

D .. do juzgado.. Local Civi'. Chinandega, v,inti· nas ex•ensió11 superf1cia1
, cercado ron piñuel,, m~· 

cuatro Octubre mil novecientos cuarenfcuatro.-R. dera Y alambre, lindante el conj mtr: Orientt, pre-

Martlnez L, Srio. dio Torlbio Benavidez: Occidente, el mismo rorlbio 
2301 3 3 Benavi lez y camino real; Norte, pre<;l¡o Pedro Lazo; 

y Sur, predio Toriblo B!n• videz y Marcelino Ou· 
tiérrez N9 1177 

Cosme Selva, solicita titulo snpletorio casa y solar 
situad• s en Nandaime, Departamento Granada, den· 
tro estos ljndero~: Norte, prop edad Edrulfo Rive· 
ra, calle enmedk; Sur, solar Rimona Jarquin; 
Oriente, propitdad Maria Josefa Veliz, calle enme· 
dic>; Poniente, pr1>piedad A ejtndra RiV!'ra. 

Cltanse person~s que pretendan derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Noviembre 

mil novecientos cuarenticuatro.--:C. Albert. jarquin, 
Srio. 2454 3 1 

Nt;1 1180 
Josefa Romerr, mayor de edad, soltera, de diclos 

domhtic<is, de este C'o nicilio, presentóse solicitando 
titulo supletoriO"'de un snlar sitn~do en el barrio 
de absj > con estos linderos: Oriente, predio de 
doi\a Ramona de B1rrera; Poniente, mediando calle 
el de Manuel Sá 1chel; N.JTte, el de Antonio Mar
tlnei; Sur, mediando calle el de juan Ortega. Sus 
cercu son propia~. 

Estlmalo en doseientrs córdoblS. 
Dado en el J JZgado Local Civtl de La P dZ Cen 

tro, veintiocho de O;lubre de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-Juiio Saa\ledra-M. A. ls1bá, Srio. 

2451 3 1 

N9 1186 
Mallas Rayo, de esta jurisdicción, solicita titulo 

supletorio de una finca qística de agricu'hr, .,,er~je 
Chilamatillo de cien manzanas de fxtensión cercada 
con piedra, madera, zanja y naturales, árboles frn· 
tales, aguacates y cafetin. y una casa de habitación 
de tej1 aparedada con barro Y. parada en horcones 
y mide doce varas de largo p:lr se's de ancho y 11· 
mita al conjunto de ella: Oriente, con predio de 
l::milio lfünd~n; Occidente, con propiedad de Se· 
ripio Z ·as z Mónica Ray('; Norte, con los herede
ros de Eusebio Machado, • Teó lulo y Santiago Ra· 
y<; Sur, con propiedad de felipa Torui\o y Grt· 
gario Castillo. 

Estlmala en doscirntos córdoba~. 
El que tenga dtrecho, opóngas! término legal. 
D~do en el juzgado Local Civil del pueblo de 

San Nico!ás, del D. p •rtamento de León, y a h s 
dos de la tarde del dfir cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y custro.-Leandro Camar 
V.-Teodoro Centeno, Srio. 

Es conforme de su ori&tnal~ Sin Ni :o!ás, seis de 
Novit'mb·e rle mil novecientos cuarenta y cuatro . ..:. 
Leandro C· mar V. 

2471 3 1 

NQ 1187 
Esteban Mendou, solícita titulo supletorio un ce• 

rramiento ubicado en el lu¡ar Lo• Plancltos, eitlo 

Estlmalos doscientos córdobaq, 
Quien tenga derecho, opóng S! té·mino le!;?al. 
Dado Juzgado Local. Estell, veinticinco Octubre 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outié· 
rrez--R. Arsrnio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.--Benito Valdivl~, 
Sr io. 24f,9 3 1 

Nt;1 1W9 
S1ntiago fonst'ca, solicita tttulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, linda: Norrr, Ismael Me
dina; ~u·, Ciriaco Lópe1; Oriente, Martiniano 
Vil hez; Occidente, c,mi'o Hc1r.ra 

Valónse en ciento ochenta córdobas. 
Opr'>ngase término. 
D·dll juzgado Local. Quilali, tres de Noviembre 

de mil noved1 ntos cuare'nticu1tro.-M. Víkhez, 
juez Local. 

2483 3 1 

N9 1237 
Leonte H. Alfaro, solicita titulo supleiodo del 

cerramiento llamado 8 Las Lagunitas", como de 
cincuenta hectáreas de capaciaad, anotado en ser· 
ces de alambrr, cultivado un nc&.le jaraguá, situa
do en terreno ej dal, con un corral y una casa en 
¡nal estado, limitado: Orien e, propiedadrs de Felipe 
Peral1a; Occidente, Pastor Be aneo y los Os1rio; 
Norte, propiedades de Eusebio Vargas y Dolores 
Moya; y Sur, camino real que conduce a SéUl 
francisco. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcado término 
de ley. 

Juzgado Local. Limay, nueve de Noviembre de 
novecientos cuarenta y curno.-Si foriano Blandon 
0.- Pascual B. Moren(l, Sr!o. 

2502 3 1 

. Nt;1 1239 
francisca Rodrlguez Hueie de Carrillo, solicita 

tllulo supletorio casa solar S1uce, lindantes; Orien· 
te, mediando calle, Andrh Zamora; Poniente, Con· 
crpción Oarcia Sánche2; Norte, Angélica Acost11; 
Sur, Emilia Ouillén. 

Opónganse legalmente.· 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce Junio mil 

novecientos cuarenticuatro.-J R. Se b ,rft1 E, Sri<>. 
2=i00 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N91488 

Salomón Salinas solicita decláresele he
redero de su padre Francisco Salinas. Urii
co bien: Predio rústico en Diriomo, esto!I 
linderos: Norte, camino de •Las Corichi· 

•· 
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tas•; Sur, predio de Vfctor Gutiérrez y Ubalda López, salvadoreña; Oriente, finca de testamentaria de Asunción Mendoza, camino enmedio; Poniente, finca de Francisco Carcache. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, seis de Diciembre de mil noveciantos cuarenticuatro. --Serapio Vela, Srio. 

2705 1 

N91491 
Zoila Galeano solicita decláresele heredera difunto padre Juan Bautista Galeano; unión José Juan, Gilberto, Robustiniano, Arsenia Oliva, todos apellido Galeano. Bienes: Ganados asta y casco. Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, cinco de Di· ciembre de mil novecientos cuarenticuatro. Teodoro Saravi_a, Srio. 

2715 1 
SENTENCIA DE DIVORCIO 

N9· 1041 Corle de Apelaciones. Sala Civil. Masay11, vein· ti uno de o~tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las once y media de la m'ñ~ns. Por Tan· to: De conformiJad con hs razones dicha' y los Arios. 90 lnco. 19 L. O de TT. 436, 446 Pr, v 181 C., los suscritos M •gi9trados Dijeron: D!c árase disuelt<', por mu·uo ccnsentimiento, el vlnrulo ma· trimonial civil que Gust&vo Urbina y D~lfina Sárl· chez, los dos de calidades consignsdas, contrajeron en la ciuJad de Managua a lu once de la mañrna del veintiseis de Abril de mil nove1 lentos treinta y treF, ante los oficio9 del señor juez Segundo- Local Civil de dicha ciudad, matrimonio que se inscribió b1 jo el N9 !06, página 6, del Libro segundo de Partidas de Matrimonio que lltvó la 1 frcina del Registro del Estado Civil de las Personas de la ciudad capit•I en el año de mil novecientos trtinta y trl.'s. La guarda y cuidado de los m !nores Gustavo Or lanao e lván Rafael U bina ccrres;.ionde al padre ·don Gustavo Urbina y la guarda del menor Anto nio René Urbina corresponde a la madre doña Delfina ~ánchez, de acuerdo con lo convenido p ir ambos en la escritura respectiva y sin perjuicio de la obligación que pesa sobre los cónyu2es de velar por la educación y alimentación de los h j s comn· nea. La rx-::ón}uge qutda sujeta a la restricción del Arto 112 lnco. 29 C. lnscribJse esta s~ntl.'n·~ia en los competentes Registro~; anótes'! al mar¡¡en de la inscripción de la partida de matrimonio respecti· va; pubrrquese en •La Gaceta•, Diaril) Oficial; có piese, notiffquese, llbre•e la ej~cutoria de 11.'y, y con 1estimonio concertado vuelvan los au101 al juzgado de su origen. Se hace constar q11e esta ser.tenciR y el voto respeclivo fueion acordados con la con· curnmcia de los stflores Magistrad s de la SJla Penal doctores · lfjandro Romero Castillo y Luis Caldera Rosafes, quienes fueron llamados a integrar Tribunal por ausencia de los señores Migistrados Titula· res doctores ~oberto Sánchez Vigil y Raimundo Tapia Moncad11, respectivamente. En lineas: del veintinueve de Mayo Vale.-Ernesto S<q11eira A.J Alej. Romero L.-Luis Caldera R.-Eudoro Solls, Sri o. 
Conforme. Masaya, veintisels de Oc:ubre de mil n<,vecientos cuuenla y cuatro.-Eudoro Solrs, Srio. 

2341 1 

MANlffST ACION DE MINA 
No 1064 Señor juez del DistriÍo y de Minas. Vn, Daniel Pallais Sacasa, mayor de edad, casado, abogado y 

de este domicili'l, respetuosamente Cf'mparezco ante UJ. y dig<: Consta en el documento que presen· 10 para que se razone en autos y se me devuelva que soy mandatario &uficiente del señor juan A'fre· do Willey, mayor de edacl, casado, Ingeniero de Minas y de este domicilio. Mi representado ha desc11b·erto en cerro conocido rn jurisdicción de San Ramón, De parta mento de Matagafpa, una mina aurifera localizada en la caí'lada del N.rJnjo, que pertenece al señor Rig1 b~rto Navarro Parra1es. Con fXpresas instrucciones de mi mandant .. , denun· do dicha mina y pido le sea adjudicada una perle· nencia que b 1utízo con el nombre de Alan, la cual lendrll una cabid.i de cinco hectáreas y se enrnen· tra enclavada dentro de los Eiguientes linderos: .Norte, mina Naranjo; Oriente, Quebrada Sucir; Sur, camino entre Mina Verde y la Mina Naranjo; y Poniente, camino entre M na Verde y San Ramór. Acompaño las muestras le~ales, la d1rc!cción de la veta va de Oriente a Poniente y su ancho vario. Le pido ordene el re11istro de rsa manifestación, la mande rublicar en •La Gaceta•, Diario Oficial y que a su debido tiempo txlienda a mi representado el lllulo legal. Ofgo notifiraciones en mi oficina de abogar fa en rsta ciudad. Matagalpa, veinticinco deOch:bre de mil novecientos cuuenta y cu •tr<'.-0 Pallais S1cas1.-Presentado a las nueve de la ma• í'lana del veinticinco de o~tubre de mil novecientos cuaren~a y cuatro con una muestra y el podtr por el ductor Daniel Pallais Sacas~.-C. Arroyo Buitrago,-juzgado de Distrito y de Minas. Matagalpa, veinticinco de Octubre de mil n·ivecientos cuarenta y cuatro. Las diez de la mañsna En vista del poder presentado, que se manda razonar y devol· · ver, tiénese al doctor Daniel Pallais Sacasa por person1tdo, en l'slos autos en nombre del seflor juan Alfredo W1lley; anótese en el libro Diario la anterior manifestación, inscrlbase en el libro corres· pondiente y publíqu,.se en la forma y t~rmino le· gal s. Arios 48 a1 51 C. de Min.-C. Arroyo Bui· tra~o-J. Angel Rizo, Srio. 
Conforml'. Malagalpa, veinticinco de Odubre de mil novecientos cuarenticuatro.-C. Arroyo Builrago-j. Angel Rizo, Srio. 

2350 3 1 

NOT1f,CACIONES 
N9 1501 

A las persanas que ad,.lante se mencionan en vla de notificación les hago S" b~r que en la solidtud de remedida del sitio jesús Maria del Tatascame que presentó a este Juzgado don Ba'vino Martlnez, ha reca!do el au•o que dice: juigado de Distrito Ciudad Darlo, veintinueve de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. las once de la mañ1na. Como se pide procédase por esta autoridad asociado de pe•it'> agrimensor a la temedida del sitio Tata sea me o jl'~Ú 1 Maria de Tata acame de esta jurisdicción, srña'á11dose ron tal fin pua dar principio a las oporacionrs 'de campo las ocho. de 1.a rnaflana del dla m:ércoles trece de Enero de mil novecientos cuarenta y cinco, desig••á•1dose la casa de Eulogio Brene~ situada en el lngar Talptt .te del mismo sitio como punlo de reunión, y se cita a los dueños de Ir s sitios colindantes !eñores jo~ A le· jandro Marllne1, ~ugio y Pilar Cardoza, jos~ Vlc· 1or Garda Rojas, Jitan de la Cruz Toruí'lo, Municl· pío de Santa Rosi y demás personas ignoradn o ausentes para q :Je en el dla, hora y lugar seí'lalad<', concurran con sus títulos o Jos remitan, y nrtrffqueseles esla pro\ iJencia por medio de •La Gactt 1•, Diario Oficial, v en h tabla de avises del ·juzgado. Entre lineas-Municipio Santa Rosa-Vale.-Castrl· llo-Salv. Ch. Praslin, Srio. 
Es conforme. Ciudad Darlo, cuatro de Diclem~ bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Salv, Ch. Praslin, Srio 

2730 3 3 
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NQ 1518 
A Adela de Porras, Margarita de Vado, fo 1stan· 

t no, Octadano y Herminio Sánchez, pe•11na1mente; 

Alfonso, Esmeralda, Juan e Hilda Sánche1, herede· 

ro!' Horttnsia Sánchez; Oíelia de Z •mbrana, fn n· 

cisco, Remigio, Ainoldo Sánchez Brenes, josdana 

Brene•,·tepresentanle Jaime Sánchn, herederos Rcmi 

gi.o Slnchc1¡ Prtronila de Casco, Adela Solls, represen· 

tante Leor oldi11a Sánchez, herederos francisco Sán

chez; 0Jlores Sánchez Porras de Mercado, cesionaria 

hertderos Manuel AlfJmO Sánchez¡ Inés Larios. 

representante Emelda y Agus1ln Sánchez · Lario•! 

Lucila Gutiérrez, representante Luz Ar2entina Sán." 

chez, heredera Matlas Sánchez, vla notificación, há 

gohs saber: que en demanda partición, bienes su· 

cesc·rios Esmeralda Luna viuda Sánchez, dictóse 

si~uienle auto: Juzgado de lo Civil del Distrito. 

Masatepe, seis de Diciembre de mil novedentos 

cuarenta y cullro. Las nueve y media de la mafia· 

nP. De la anttrior demanda de parti~ión, emp'áuse 

a los demandados nominados en el anterior libelo 

para estar a derecho dentro de quince días, bajo 

apercibimientos de nbeldl;; y por cuanto e'los son 

más de seis, nn•ifiqu(se el emplazamiento por medio 

de "La Gaceta•, D.ado Oficial. Tiénese como man· 

datario del 1 c or don Edmundo Sánchez luna, al 

Dr. Lino Galio fuentes, en virtud del poder pre· 

sentado.-Leopoldo Serrano G.-A. Ruiz Lacayo, 

Srio. . • 
Conf!'rme. M~satepf', once de Diciembre mil no

vecientrs cuarenticualrn. Las doce meridianas.-A 

Ruiz Lacay<', Srio. 

AVISO 

N9 1616 

2739 1 

St hace saber al público en general 

Que la Corderoy Soulh Gnld Mines Llmiled en 

escritura pública otorgada en la ciudad de Londres 

el dla veinte y tres de Ma)o de m•l nciwcirntos 

cuarenta y cuatro, ante el Ne lario Nicasio Robert 

Jauralde ha revocado los poderes qne anteriormente 

habla conferido a los sei'lores John Llevelyn Gtirfith 

(ya fallecid(l), Charles Eyton Jones y Patri k J. 

t'rawley Este documento ha sido inscrito en el 

Rtgistro Púb!ico MHcantil de Managua b jn t'I nú 

mero 1632 a páginu 121 a 125 c1t"l romo XV, Li

bro 29 y en el Registro Públ_ico Mercantil de León 

bijo el nú:nero 305, a páginas 231 1 234 de Libro 

Tercer!', tomo segundo.-Managua, Q de Septiem· 

bre de 1944. 

CITACIONES 

NQ 1615 

28 3 3 

Se cita a los sdtores Arcionlstu de la Compai'lla 

Azucarera y Cafetalera El Polvón, para la Junta 

Oer¡eral Ordinuia, que de conformidad co11 los 

Estatutos, se verificará el dla treinta y uno del co· 

rriente a las diez am. en et local 1e la oficina, si 

tuada en la casa de doi'11 Rosa Chamorro v. de 

Barberena Dh1, en la Sl!gunda Avenida Oeste, 

frente a la C11mpai\l1 de Ener~la Eléctrica de Ora· 

nada. Granada, Enero 8 de 1945 -Oilberto Cua· 

dra L., Secretario. 
24 3 3-

NQ 1423 

Jefatura Polllic."a y Sub Delegación de Hacienda 

del Departamento. Rivn, quince de Noviembre de 

mil novecient< s cuarentkuatro. Las nueve de la 

"nai'lana. 
Por Cuanto: El Decreto Legislativo emitido con 

fecha 2Q de Julio de 1942 aprobado por el Ejecull· 

vo el 6 de Agosto de 19«? y publicado en •La 

Gaceta•, Diario Oficial, l\úmero 173, corre.;pondlen· 

le al dla 17 de Agosto de 1942, ordena habilitar 

como Puerto! los fondead"Oll denominados "El 

Delirio• y •Punta Oorda•, situados rn la costa del 

cerro de •Maderas•, jurisdicción de la Villa de Al· 

la Gracia, Isla de Ometepe, Departamento de Rivas, 

y faculta al Poder Ejecutivo para expropiar por 

causa de utilidad pliblica los terrenos que sean ne

cesarios para la creación y mantenimiento de los 

referidos Puertos. Por Cuanto: El Ministerio ele 

Guerra y Mulna, tn nota de 2 de Agosto de 1944, 

ha ordenado a la Jefatura Polltica de Rlvu, como 

D.!leJilalaria del Poder Ejecutivo, proceder a la ex· 

propiación. Por Cuanto: Proveido el Cúmplase y 

visll s lc.s antecedenfrs. esta autoridad, en uso de 

S•IS facultades v de conformidad con la ley de f'X· 

prr.piación de 17 de Septiembre de 1883, Arts. 3 y 

siguientes y sus reformas por Ley de 12 de Julio 

de 1909, vista la declaración b'jo promesa del Pe· 

rilo y 10:1 planos levantadcs, Resuelve: lQ-Declá· 

rase Indispensable pua los fines de establecer y 

mantrner los Puertos •fl Dilirio• y "Punta Gorda", 

la ocupación de parte de las fincas de Ana Maria 

Monje y Gonzalo Viales, situadas en la Isla de 

Ometepr, jurisdicción de la Villa de Alta Gracia, en 

las costn del cerro "Maderas•, Departamento de 

Rivas. 29-Téngase como parte demandan!~, en 

estas dili2encias, al sei'lor Admiuisirador de Rentas 

de este Departamento, en concepto de Rrpresentan· 

te del fisco. 39-Ténga~e cnmo parles demandadas 

en estas diligencias a Ana María Monje y Gonzalo 

Viales y 1 todos los demh que resultaren o se 

creyeren perjudicados. 4,1-Di1 lfue oficio 11 sei'lor 

Re~istrador de la Propiedad Inmueble de este De· 

parlamento para que a la mayor brevedad po1:ble 

y gratuilsmente, certifique las últimas inscripciones 

de los tllulos de los duci'los actuales. Ana Maria 

Monje y Gonzalo Viale!. 5,i-Publlquese este De· 

creto cilatorio en "La Gaceta•, Diario Oficial, por 

el término de quince dlu seguidos y citase a terce· 

ros y colindantes que fueren o se creyrren perjudi

cados, para que dentro del t~rmino de quince din 

ocurran ante esta auto1 idad a alegar lo que a bien 

tuvieren. <>Q-Publlquese igualmente este Decreto 

chatorlo, en carteles que se fijarán en tres lugares 

públicos de la Villa de Alta Gracia.-Cóplese y no· 

tllfquese.-V. M. Vidaurre-José J, Cuadra, Srio. 
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Se publica todos los dlu, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Tel~fono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N lÍ m e r o 86. 

Valor de la Suscripción: 

Para 11 República: 

Número del dla 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 

Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 

Por mes • • • • • . 2.00 Por año • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por ai'lo • • • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de cli~s, un córdob1, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edl< t'ls, carta les y 

demb documentm, que se publiquen de cualquier 

clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 

da una de In prlmeru cincuenta palabras y un 

centavo de cordoba por cada una de las excedentes 

siempre que la publicación se haga una vez o la 

primera vez. Por 111 publicaciones sigulenlet se 

cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con e&la publicación, para 

que tenga le¡alidad, debe hacerse en las Adm1ni• 

traclonea da Rent11 de la Repábllca. , 
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